
NORMAS GENERALES 
 
La vídeo filmación de pacientes tiene por objeto: 
 

1. Mostrar patología a otros compañeros, estudiantes, etc. sin necesidad de 
molestar al paciente. 

2. Uniformar criterios sobre síndromes y semiología neurológica, 
3. Documentar aspectos de la evolución de la enfermedad, el efecto del 

tratamiento, etc. 
 
Con objeto de cumplir con estos objetivos, la video filmación debe realizarse de acuerdo 
con condiciones standard puesto que de otro modo las conclusiones no son válidas. 
 
ESPACIO Y EQUIPO 
 
Cuando sea posible los pacientes deben filmarse en una habitación adecuada, con buena 
iluminación y suficientemente espaciosa. En muchas ocasiones habrá que filmar 
pacientes en condiciones no optimas incluyendo su propia cama, la UVI, etc. Esto es 
inevitable. Siempre que se pretenda demostrar un determinado aspecto de la evolución 
natural de la enfermedad o de la respuesta al tratamiento es preciso repetir, con 
extremo rigor, las mismas secuelas de vídeo filmación en idénticas circunstancias. 
Cuando sea posible conviene utilizar una habitación de fondo azul. 
 
En el cuarto de vídeo filmación debe haber disponibles los siguientes elementos. 
 

• Una silla sin brazo para el paciente. 
• Una mesa para que el paciente escriba, sin cajones, que permita una buena 

visibilidad del cuerpo del paciente mientras la escritura, el dibujo o cualquier 
otro acto que se le requiera. 

• Papel y lápices para escritura y dibujo 
• Vasos, mejor desechables de papel o plástico, y una fuente de agua. 
• En muchos casos se necesitará además del operador de la cámara un ayudante. 

 
PROCEDIMIENTO GENERAL 
 

1. Obtener permiso para filmar del paciente o de sus familiares. 
2. Anotar el nombre del paciente, su número de historia y su número de protocolo 

junto con los números inicial y final del contador de la vídeo cámara en la libreta 
de registro. 

3. Completar la hora de vídeo filmación que se inserta en la historia del paciente. 
4. Filmar cada paciente con cámara fija sobre trípode, siempre que se posible, por 

un periodo total de unos tres minutos y de acuerdo con la siguiente sistemática. 
 


